
Quito, 09 de marzo de 2018

Señor
Iván Eduardo Noboa Ochoa

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA EXTRACTORALA SEXTAS.A
Presente

De mis consideraciones

Por medio de la presente, comunico a usted para los fines legales consiguientes que,

con esta fecha, el señor Carlos Rafael Alzamora Cordovez, por sus propios derechos,

en calidad de CEDENTE, ha procedido a ceder a favor del señor Jaime Roberto

Alzamora Cordovez, casado con disolución de sociedad conyugal, en calidad de
CESIONARIO,la cantidad de DOSCIENTAS SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTAS
acciones ordinarias, nominativas y pagadas de la Compañía EXTRACTORA LA
SEXTAS.A., de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA($1,00) caracterizadas dela siguiente manera:

NO. ACCIONES VALOR TOTAL NOMINAL
DOSCIENTAS SETENTAY SIETE MIL TOTAL: USD $277.500,00
QUINIENTAS(277.500)

VALOR DE NEGOCIACIÓN
USD$ 653.285,09

La indicada cesión comprendela totalidad de los derechos sobre las acciones cedidas,
de tal manera que la enajenación comprende todas las ventajas, derechos
económicos,societarios y privilegios, sin reserva de ninguna clase.

Deconformidad conla Ley, solicitamos, de conformidad conla Ley, sesirva inscribirla
presente transferencia de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la
Compañía.

Porla atención brindadaa la presente, anticipamos nuestros agradecimientos.

Atentamente,

aSrÁks Ó0 JUAS E Ino,
Cedente Cesionari )
Carlos Rafael Alzamora Cordovez Jaime Roberto-AlzamoraCordovez

C.C.: A 70203837 -4 C.C.: ltol40400%
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana

No. Accionestransferidas: 277.500

Tipo de Inversión: Nacional



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



Quito, 14 de marzo de 2018

Señor
Iván Eduardo Noboa Ochoa .
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA EXTRACTORA LA SEXTAS.A
Presente

De mis consideraciones

Por medio de la presente, comunico a usted para los fines legales consiguientes que, con
esta fecha, nosotros, José Rafael Bertini Chiriboga y Francisca Bettina Aguirre Syben, en
calidad de CEDENTES, hemosprocedido a cedera favor del señor Jaime Roberto Alzamora
Cordovez, casado con disolución de sociedad conyugal, en calidad de CESIONARIO,
CIENTO SESENTA MIL (160.000) acciones ordinarias y nominativas pagadas de la
Compañía EXTRACTORA LA SEXTAS.A. sociedad con Registro Único de Contribuyentes
número 1792084997001, de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA($1,00) caracterizadasde la siguiente manera:

NO. ACCION VALOR TOTAL NOMINAL
CIENTO SESENTAMIL (160.000) TOTAL: USD $160.000,00

La indicada cesión comprendela totalidad de los derechos sobre las acciones cedidas, de
tal manera que la enajenación comprende todas las ventajas, derechos económicos,

societarios y privilegios, sin reserva de ningunaclase.

De conformidad con la Ley, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de
acciones enel Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía.

Porla atención brindadaa la presente, anticipamos nuestros agradecimientos.

 

Atentamente,

GA OS - E

Cedente o Cesionario
José Rafael Bertini Chiriboga Jaime Roberto Alza
C.C.: 1705910550 C.C.:
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana

>)

HypoA Q Aa
Cedente
Francisca Bettina Aguirre Syben
C.C.: 1707753941
Nacionalidad: Alemana

No.Accionestransferidas: 160.000
Tipo de Inversión: Nacional



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



Quito, 09 de marzo de 2018

Señor

Iván Eduardo Noboa Ochoa
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA EXTRACTORALA SEXTA S.A
Presente

De mis consideraciones

Por medio de la presente, comunico a usted para los fines legales consiguientes que,
con esta fecha, nosotros Lucía del Carmen Alzamora Cordovez y Carlos Alfredo

Rosero Durán en calidad de CEDENTES, hemos procedido a ceder a favor del señor
Jaime Roberto Alzamora Cordovez, casado con disolución de sociedad conyugal, en

calidad de CESIONARIO, la cantidad de DOSCIENTAS SETENTA Y SIETE MIL
QUINIENTAS acciones ordinarias, mominativas y pagadas de la Compañía
EXTRACTORA LA SEXTA S.A., de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA($1,00) caracterizadas de la siguiente manera:

NO. ACCIONES VALOR TOTAL NOMINAL
DOSCIENTAS SETENTAY SIETE MIL TOTAL: USD $277.500,00
QUINIENTAS(277.500)

VALORDE NEGOCIACIÓN
USD $ 653.285,09

La indicada cesión comprendela totalidad de los derechos sobre las acciones cedidas,

de tal manera que la enajenación comprende todas las ventajas, derechos
económicos, societarios y privilegios, sin reserva de ninguna clase.

Deconformidad con la Ley, solicitamos, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir la

presente transferencia de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la
Compañía.

Porla atención brindada a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos.

   

 

Atentamente,

) 1) S .
A YaY )

Cedente. > Cesionario LON
Lucía del Carmen Alzamora Cordovez Jaime Roberto dovez

C.C.: )YO4S 3 104 9 C.C.: (tolé0700
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana

 

Vdcotz/
E ente A
Carlos Alfredo Rosero Durán
C.C.: 7030/44Y 3
Nacionálidad: Ecuatoriana

No. Accionestransferidas: 277.500
Tipo de Inversión: Nacional



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



Quito, 09 de marzo de 2018

Señor

Iván Eduardo Noboa Ochoa .
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA EXTRACTORA LA SEXTA S.A

Presente

De mis consideraciones

Por medio de la presente, comunico a usted para los fines legales consiguientes que,
con esta fecha, nosotros Mario Alberto Alzamora Cordovez y Patricia María Piedad

Donoso Baquerizo en calidad de CEDENTES, hemos procedido a ceder a favor del
señor Jaime Roberto Alzamora Cordovez, casado con disolución de sociedad
conyugal, en calidad de CESIONARIO, la cantidad de OCHENTA Y UN MIL

DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOSacciones ordinarias, nominativas y pagadas dela
Compañía EXTRACTORA LA SEXTA S.A,, de un valor nominal de UN DÓLAR DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA($1,00) caracterizadas de la siguiente manera:

NO. ACCIONES VALOR TOTAL NOMINAL
OCHENTA Y UN MIL TOTAL: USD $81.252,00
DOSCIENTAS CINCUENTA Y DOS(81.252)

VALORDE NEGOCIACIÓN
USD $ 191.630,29

La indicada cesión comprendela totalidad de los derechos sobre las acciones cedidas,

de tal manera que la enajenación comprende todas las ventajas, derechos
económicos, societarios y privilegios, sin reserva de ningunaclase.

De conformidad con la Ley,solicitamos, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir la
presente transferencia de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la
Compañía.

Porla atención brindada a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos.

 

Atentamente, 7)

da is 59:
Ediento A Cesionario [¡4/ PA
Mario AlbertoaCordovez Jaime Roberta'Alzamoráa-Gordovez

C.C.: )Jo160400<1
Nacionalidad: Ecuatoriana

 

2. Mara Piedad DonosoE-

: 1994206343
aEcuatoriana

No. Accionestransferidas: 81.252
Tipo de Inversión: Nacional



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



Quito, 09 de marzo de 2018

Señor
Iván Eduardo Noboa Ochoa ,
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA EXTRACTORA LA SEXTA S.A
Presente

De mis consideraciones

Por medio de la presente, comunico a usted para los fines legales consiguientes que,
con esta fecha, la señorita María Lorena Alzamora Donoso en calidad de CEDENTE,
quien adquirió las acciones por donación, ha procedido a ceder a favor del señor
Jaime Roberto Alzamora Cordovez, casado con disolución de sociedad conyugal, en
calidad de CESIONARIO,la cantidad de NOVENTA Y OCHO MIL. CIENTO VEINTE Y
CUATROacciones ordinarias, nominativas y pagadas de la Compañía EXTRACTORA
LA SEXTA S.A., de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA($1,00) caracterizadas de la siguiente manera:

. NO. ACCIONES VALOR TOTAL NOMINAL
NOVENTA Y OCHO MIL TOTAL: USD $98.124,00
CIENTO VEINTE Y CUATRO(98.124)

VALOR DE NEGOCIACIÓN
USD$ 230,827,40

La indicada cesión comprendela totalidad de los derechos sobre las acciones cedidas,
de tal manera que la enajenación comprende todas las ventajas, derechos
económicos,societarios y privileglos, sin reserva de ninguna clase.

Deconformidad conla Ley, solicitamos, de conformidad conla Ley, se sirva inscribir la
presente transferencia de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la
Compañía.

Porla atención brindada la presente, anticipamos nuestros agradecimientos.

MN

EN J. ne y)
edento Costonano EN,
aría Lorena Alzamora Donoso Jaime Robeltd Alzamora Cordovez

C.C.: IHULEL TIE C.C.: [206047001
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana

No. Accionestransferidas: 98.124
Tipo de Inversión: Nacional
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ACTO O CONTRATO:

DONACIÓN

FECHA DE OTORGAMIENTO: a ¡EMBRE DEL 2017, |

OTORGANTES

OTORGADO POR

e Razó ñ píni Documento de No. di y Persona que le
Persona NombresiRazón social Tipo intervininete identidad Identificación |Nasionalidad Calidad representa

5 POR SUS PROPIOS SA AR ADADNE
Matural ERECHOS CEDULA 1701603345

rd BAQUERIZO POR SUS PROPIOS 2. ES
Natural MARIA PIEDAD DERECHOS CEDULA 1704205893

4
AFAVOR OE

z as Documento de No, . Persona que2Persona Rombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa

Jatura A TONOSO POR SUS PROPIOS A 4 . ECUATORIAtaturai y DERECHOS CEDULA 1711627784 NA

ALZAMORA DONOSO MARIA POR SUS PROPIOS E 4 si ECUATORIÍA Inesarariora
LORENA DERECHOS CEDULA 1711627776 NA DONATARICIA)

UBICACIÓN

Provincia Cantón Parroquia

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES: ESEnORES SEBASTIAN ALZ: SRA DONOSO Y MARIA LORENA ALZAMORA DONGSO COMPARECEN EN CALIDAD DE

CUANTÍA DELACTO O 21250
CONTRATO: set0n0O    
 
 

 

NOTARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGORIEZ VARGAS

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

  
  Av. 18 de Septiembre E4-76 y Av. Rio Amazonas « Edif. Alamo Pí 23 Oj

Telf.: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 + E-mail notaría_ 598yGño
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20171701052P04851

DONACION

OTORGADO POR:

MARIO ALBERTO ALZAMORA CORDOVEZ Y

PATRICIA MARIA PIEDAD DONOSO BAQUERIZO

A FAVORDE:

SEBASTIÁN ALZAMORA DONOSO Y

MARÍA LORENA ALZAMORA DONOSO

CUANTIA: $ 196.248,00

DI: 2 COPIAS.- RSM /

/
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República

del Ecuador, hoy día viernes veinte y nueve de diciembre del año dos

mil diecisiete, ante mí Doctor Eduardo Villagómez Vargas, Notario

Quincuagésimo Noveno del cantón Quito, comparecen: por una parte y

en calidad de DONANTES,los cónyuges señores MARIO ALBERTO

ALZAMORA CORDOVEZ Y PATRICIA: MARIA PIEDAD DONOSO

BAQUERIZO, casados, domiciliados en la Urbanización Luis Tobar,

calle Alfonso Lamiña J tres, número telefónico cero nueve nueve siete

uno ocho uno cinco dos dos (0997181522) correo electrónico

mpautaGlajoya.com,ec, por sus propios y personales derechos; y, por

otra parte y en calidad de DONATARIOS los señores SEBASTIÁN *'

ALZAMORA DONOSO,de estado civil casado, domiciliado. en, la
o

   
Av. 18 de Septiembre Ea-76 y Av. Rio Amazonas » Edif. Alamo

Telf.: 2503 607 / 2303 608 / 2503 610 + Email: notaria_59



 

ciudad de Santo Domingo, La Villegas kilómetro dos y medio, número

 

de Santo Domingo, La Villegas

 

telefónico cero nueve nueve nuevesfo
n o c o mn << E (
D er o S e a D D o
O

siete dos  ocho* "cinco seis cero, corso electrónico

lorenaalzamora(OGhotmail.com, por sus propios y personales

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, los Donantes,

y domiciliados en la ciudad de Santo Domingo, provincia de Santo

Ñ Domingo de los Tsáchilas, y de tránsito por esta ciudad de Quito,

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer

il doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de

identificación cuyas copias certificadas solicitan se agregan al presente

correspondientes certificados electrónicos de datos de identidad

l
|
|
| instrumento, y expresamente me solicitan y autorizan se obtengan los

|
E

' ciudadana tomados del Sistema del Registro Civil Identificación y

Cedulación y se agreguen como habilitantes; bien instruidos por mí, el

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla

proceden, libre y voluntariamente, me solicitan eleve a escritura

pública el contenido de la minuta cuyo texto es el que sigue: SEÑOR

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase

insertar una de DONACIÓN CON RESERVA DE USUFRUCTO, al

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES,-

Comparecen a la celebración de la presente escritura, por una parte,

los cónyuges señores Mario Alberto Alzamora Cordovez identificado

A
A
i
n

con cédula de ciudadanía No. 1701603845y, la señora, Patricia María



Av. 18 de Septiembre Ea-76 y Av. Rio Amazonase Edif. Alamo Piso 5 O,
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Piedad Donoso Baquerizo portadora de la cédula de ciudadanía No.

1704206893, prenombrados de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados

en la ciudad del D.M, de Quito, a quienes en adelante se le llamará

LOS DONANTES;y, por sus propios derechos, los señores Sebastián

Alzamora Donoso titular de la cédula de ciudadanía No. 1711627784

y. María Lorena Alzamora Donoso, titular de la cédula de ciudadanía

No. 1711627776, al amparo de lo dispuesto en los artículos mil

cuatrocientos dos, mil cuatrocientos diecisiete y mil cuatrocientos

veinte y siete (1402, 1417 y 1427) del Código Civil, en calidad de LOS

.DONATARIOS. Prenombrados, que comparecen de manera libre y

voluntaria, con plena capacidad para contraer derechos y obligaciones y,

por ende, para celebrar y suscribir el presente Contrato: SEGUNDA:

ANTECEDENTES. - El señor Mario Alberto Alzamora Cordovez de

estado civil casado, es accionista de la Compañía Extractora La Sexta

S.A., en la cual, mantiene doscientos setenta y siete mil quinientas

(277.500) acciones, reflejado en la cantidad de doscientos setenta y)

siete mil dólares de los Estados Unidos de América ($277.500,00),.

equivalente al siete punto cinco por ciento (7.5%) del capital accionario

de esta Compañía, conforme se desprende de la nómina de

accionistas emitido por la Superintendencia de Compañías, Valores y

Seguros, de fecha veinte y siete de diciembre del dos mil diecisiete.

TERCERA: DONACIÓN CON RESERVA DE USUFRUCTO.- Con los

antecedentes que quedan expresados los Donantes cónyuges Sr.

Mario Alberto Alzamora Cordovez y Sra. Patricia María Piedad Donoso

Baquerizo, tienen a bien donar en forma gratuita e irrevocable a favor

de sus hijos Sebastián y María Lorena Alzamora Donoso, el setenta

punto setenta y dos por ciento (70.72%) de acciones que mántíene el
"9

señor Mario Alberto Alzamora Cordovez, en sucalidad deaccionista y

 

tos

  Telf.: 2503 607 / 2503 508/8503 610 » Email notariía_599yahoo.es

 



3de la Compañía Extractora La Sexta S.A., acciones que serán

a sus hijos: Sebastián

 

donadas en los siguientes porcenta

Alzamora Donoso, la nuda propiedad de noventa y ocho mil ciento

veinte y cuatro (98. 124) éecioness, equivalentes al treinta y cinco coma

por ciento (35,38%); y, María Lorena Alzamora Donoso

 

la nuda propiedad de noventa y ocho mil ciento veinte y cuatro

.(98.124) acciones, «equivalentes al treinta y cinco coma treinta y seis

por ciento (35,36%). De esta donación, los donantes se reservan de

¡ Por vida el usufructo que se generen de estas acciones y, en caso, de

fallecimiento de uno de los usufructuarios este acrecerá a favor del|
Ñ .
l isobreviviente. CUARTA: CUANTÍA: La cuantía de la presente

Ldonación es de (USD $196.248,00) Ciento noventa y seis mil

| doscientos cuarenta y ocho dólares de los Estados Unidos de Norte

América. QUINTA: ACEPTACIÓN Y NOTIFICACIÓN: Los Donatarios,

Tdeja en constancia de su conformidad con lo hechos que han quedado

lreferidos en las cláusulas anteriores, así como de su aceptación y

[conformidad con la voluntad expresada por los donantes. En
|
|| consecuencia, los donatarios, de conformidad con lo que señala la

¡

legislación tributaria aplicable, deberá en su debido tiempo, declarar y

pagarel respectivo impuesto que se genere por esta donación. Por su

parte los donantes, se dan por Notificados de la aceptación hecha por

los donatarios, de la donación que hacen a su favor, mediante: el

presente instrumentos, de conformidad con lo que establece el Código

Civil, vigente. Usted geñor Notario, se servirá añadir las demás

cláusulas de estilo. (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Los comparecientes 
” ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por el

Abogado Oscar Táez Morillo, con matrícula número diecisiete-dos mil

once-ciento setenta y siete, del Foro de Abogados del Consejo de la



 

Notaría Quincuagésima Novena
Quito, Distrito Metropolitano

Judicatura, la misma que queda elevada a escritura pública con todo

su valorlegal. Para el otorgamiento de la presente escritura pública se

observaron los preceptos legales del caso, y leída que les fue alos

comparecientes por mí el Notario se ratifican y firman conmigo en

unidad de acto, quedando incorporado en el protocolo de ésta notaría,

de todo lo cual doy fe.-

  
i

- j

MARIO ALBERTO ALZAMORA CORDOVEZ |
ca, 13 UE |

  PATRICIAMARIA PIEDAD DONOSO BAQUÉE

  

  

CO. ¿IE NS /

PA A y

SEBASTIÁN ALZAMORA DONOSO

Aa

MARÍALORENA ALZAMORA DONOSÓ
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DR. EDUARDO VILLAGOMEZ VARGAS.
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NOTARIO QUINCUAGESIMO NOVENO DE'QUITO. : pe o
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Notaría Quincuagesima Novena
Quito, Distrito Metropolitano

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, de la escritura pública de DONACION que otorga

MARIO ALBERTO ALZAMORA CORDOVEZ Y PATRICIA MARIA

PIEDAD DONOSO BAQUERIZO a favor de SEBASTIAN ALZAMORA

DONOSO Y MARIA LORENA ALZAMORA DONOSO, debidamente

sellada y firmada en Quito, veinte y ocho de diciembre del año dos mil

fi diecisiete.-

  

 

> Dr Eco

DOCFÓR EDUARDO VILLAGÓMEZ VARGAS

NOTARIOQUINCUAGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO
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Quito, 09 de marzo de 2018

Señor

Iván Eduardo Noboa Ochoa
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA EXTRACTORALA SEXTA S.A
Presente

De mis consideraciones

Por medio de la presente, comunico a usted para los fines legales consiguientes que,
con esta fecha, el señor Sebastián Alzamora Donoso encalidad de CEDENTE, quien
adquirió las acciones por donación, ha procedido a ceder a favor del señor Jaime
Roberto Alzamora Cordovez, casado con disolución de sociedad conyugal, en calidad
de CESIONARIO, la cantidad de NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTE Y
CUATROacciones ordinarias, nominativas y pagadas de la Compañía EXTRACTORA
LA SEXTA S.A., de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA($1,00) caracterizadasde la siguiente manera:

NO. ACCIONES VALOR TOTAL NOMINAL.
NOVENTA Y OCHO MIL TOTAL: USD $98.124,00
CIENTO VEINTE Y CUATRO(98,124)

VALOR DE NEGOCIACIÓN
USD $ 230.827,40

La indicada cesión comprendela totalidad de los derechos sobre las acciones cedidas,
de tal manera que la enajenación comprende todas las ventajas, derechos
económicos, societarios y privilegios, sin reserva de ninguna clase.

De conformidad conla Ley, solicitamos, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir la
presente transferencia de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la
Compañía,

Por la atención brindada a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos.

Atentamente,

  oi
Ceslonarlo NOQe

/
Sebastián Alzamora Donoso Jaime Robertó Alzamora-Gordovez
C.C:/ 11/6277DY C.C.: ol60 4007
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana

No, Accionestransferidas: 98,124
Tipo de Inversión: Nacional
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ACTO O CONTRATO:

DONACIÓN

FECHA DE OTORGAMIENTO: |

TORGANTES

OTORSADO POR

a AR Documento de No. 5% AE Persona quele
Persona NombresíRazón social Tipo intervíninete identidad ktentificación Nacionalidad Calidad representa

sn RDOVEZ HARIO |POR SUS PROPIOS ESLA asoienamas  JECUATORIA | 0
Matural DERECHOS CEDULA 1701603895 [12 DONANTE

aos JONOSO BAQUERIZO POR SUS PROPIOS a nia ECUATORIA
Natural PATRICIA MARIAE AD DERECHOS CEDULA 1704205893 NA

q
A FAVOR DE

o Documento de Ho. , Parsona que
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad representa
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DONACION

OTORGADO POR:

MARIO ALBERTO ALZAMORA CORDOVEZY |

PATRICIA MARIA PIEDAD DONOSO BAQUERIZO

A FAVORDE:

SEBASTIÁN ALZAMORA DONOSO Y

MARÍA LORENA ALZAMORA DONOSO

CUANTIA: $ 196.248,00

DI: 2 COPIAS.- RSM /

/
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República

del Ecuador, hoy día viernes veinte y nueve de diciembre del año dos

mil diecisiete, ante mí Doctor Eduardo Villagómez Vargas, Notario |

Quincuagésimo Noveno del cantón Quito, comparecen: por una parte y

en calidad de DONANTES,los cónyuges señores MARIO ALBERTO

ALZAMORA CORDOVEZ Y PATRICIA: MARIA PIEDAD DONOSO

BAQUERIZO, casados, domiciliados en la Urbanización Luis Tobar,

calle Alfonso Lamiña J tres, número telefónico cero nueve nuevesiete

uno ocho uno cinco dos dos (0997181522) correo electrónico

mpautaOlajoya.com,ec, por sus propios y personales derechos; y, por

otra parte y en calidad de DONATARIOS los señores SEBASTIÁN

ALZAMORA DONOSO, de estado civil casado,dorisiligdosen,la
o
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correo electrónico sebasalzamora(Olejoya.com.ec, por sus propios y

personales derechos, y, MARÍA LORENA ALZAMORA DONOSO,

casada, domiciliada en la ciudad de Santo Domingo, La Wiilegas

«llómetro dos y medio, número telefónico cero nueve nueve nuevs

siete dos ocho 'cinco seis cero, coreo electrónico

lorenaalzamoraGOhotmail.com, por sus propios y personales

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, los Donantes,

y domiciliados en la ciudad de Santo Domingo, provincia de Santo

Domingo de los Tsáchilas, y de tránsito por esta ciudad de Quito,

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de

identificación cuyas copias certificadas solicitan se agregan al presente

instrumento, y expresamente mesolicitan y autorizan se obtengan los

correspondientes certificados electrónicos de datos de identidad

ciudadana tomados del Sistema del Registro Civil Identificación y

Cedulación y se agreguen como habilitantes; bien instruidos por mí, el

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla

proceden, libre y voluntariamente, me solicitan eleve a escritura

pública el contenido de la minuta cuyo-texto es el que sigue: SEÑOR

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase

insertar una de DONACIÓN CON RESERVA DE USUFRUCTO,al

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente escritura, por una parte,

los cónyuges señores Mario Alberto Alzamora Cordovez identificado

con cédula de ciudadanía No. 1701603845y, la señora, Patricia María
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Piedad Donoso Baquerizo portadora de la cédula de ciudadanía No.

1704206893, prenombrados de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados

en la ciudad del D.M. de Quito, a quienes en adelante se le llamará

LOS DONANTES,y, por sus propios derechos, los señores Sebastián

Alzamora Donoso titular de la cédula de ciudadanía No. 1711627784

y, María Lorena Alzamora Donoso, titular de la cédula de ciudadanía

No. 1711627776, al amparo de lo dispuesto en los artículos mil

cuatrocientos dos, mil cuatrocientos diecisiete y mil cuatrocientos

veinte y siete (1402, 1417 y 1427) del Código Civil, en calidad de LOS

.DONATARIOS. Prenombrados, que comparecen de manera libre y

voluntaria, con plena capacidad para contraer derechos y obligaciones y,

por ende, para celebrar y suscribir el presente Contrato: SEGUNDA:

ANTECEDENTES. -— El señor Mario Alberto Alzamora Cordovez de

estado civil casado, es accionista de la Compañía Extractora La Sexta

S.A., en la cual, mantiene doscientos setenta y siete mil quinientas

(277.500) acciones, reflejado en la cantidad de doscientos setenta y)

siete mil dólares de los Estados Unidos de América ($277.500,00),

equivalente al siete punto cinco por ciento (7.5%) del capital accionario

de esta Compañía, conforme se desprende de la nómina de

accionistas emitido por la Superintendencia de Compañías, Valores y

Seguros, de fecha veinte y siete de diciembre del dos mil diecisiete.

TERCERA: DONACIÓN CON RESERVA DE USUFRUCTO.- Con los

antecedentes que quedan expresados los Donantes cónyuges Sr.

Mario Alberto Alzamora Cordovez y Sra. Patricia María Piedad Donoso

Baquerizo, tienen a bien donar en forma gratuita e irrevocable a favor

de sus hijos Sebastián y María Lorena Alzamora Donoso, el setenta

punto setenta y dos por ciento (70.72%) de acciones que1mantiene8
o

señor Mario Alberto Alzamora Cordovez, en su caljdád de “ccionista y
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de la Compañía Extractora La Sexta S.Á., acciones que serán

donadas en los siguientes porcentajes a sus hijos: Sebastián

Alzamora Donoso, la nuda propiedad de noventa y ocho mil ciento

veinte y cuatro (98,124) éeciones, equivalentes al treinta y cinco coma

or ciento (35,36%); y, María Lorena Alzamora Donoso

 

la nuda propiedad de noventa y ocho mil ciento veinte y cuatro

.(98.124) acciones, equivalentes al treinta y cinco coma treinta y seis

por ciento (35,36%). De esta donación, los donantes se reservan de

,Por vida el usufructo que se generen de estas acciones y, en caso, de

 

| fallecimiento de uno de los usufructuarios este acrecerá a favor del

| sobreviviente. CUARTA: CUANTÍA: La cuantía de la presente

| Idonación es de (USD $196.248,00) Ciento noventa y seis mil

[doscientos cuarenta y ocho dólares de los Estados Unidos de Norte

América. QUINTA: ACEPTACIÓN Y NOTIFICACIÓN: Los Donatarios,

| deja en constancia de su conformidad con lo hechos que han quedado

| referidos en las cláusulas anteriores, así como de su aceptación y

| conformidad con la voluntad expresada por los donantes. En

| consecuencia, los donatarios, de conformidad con lo que señala la

| legislación tributaria aplicable, deberá en su debido tiempo, declarar y

pagar el respectivo impuesto que se genere por esta donación. Por su

parte los donantes, se dan por Notificados de la aceptación hecha por

los donatarios, de la donación que hacen a su favor, mediante: el

presente instrumentos, de conformidad con lo que establece el Código

Civil, vigente. Usted geñor Notario, se servirá añadir las demás

cláusulas de estilo. (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Los comparecientes 
7 ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por el

Abogado Oscar Táez Morillo, con matrícula número diecisiete-dos mil

once-ciento setenta y siete, del Foro de Abogados del Consejo de la



 

Notaría Quincuagesima Novena
Quito, Distrito Metropolitano

Judicatura, la misma que queda elevada a escritura pública con todo

su valor legal. Para el otorgamiento de la presente escritura pública se

observaron los preceptos legales del caso, y leída que les fue alos

comparecientes por mí el Notario se ratifican y firman conmigo en

unidad de acto, quedando incorporado en el protocolo de ésta notaría,

de todo lo cual doy fe.-

 

MARIO ALBERTO ALZAMORA CORDOVEZ   SEBASTIÁN ALZAMORA DONOSO.
ES. e S

C.C. lll: 779
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Notaría Quincuagesima Novena
Ouiíto, Dístrito Metropolitano

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, de la escritura pública de DONACION que otorga

MARIO ALBERTO ALZAMORA CORDOVEZ Y PATRICIA MARIA

PIEDAD DONOSO BAQUERIZO a favor de SEBASTIAN ALZAMORA

DONOSO Y MARIA LORENA ALZAMORA DONOSO, debidamente

sellada y firmada en Quito, veinte y ocho de diciembre del año dos mil

á diecisiete.-    
DOCYÓR EDUARDO VILLAGÓMEZ VARGAS

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO
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